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El Peruano /

PODER EJECUTIVO

DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO

Designan Jefe de la Autoridad Nacional del 
Agua - ANA

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 002-2024-MIDAGRI

Lima, 23 de febrero de 2024

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Jefe de la 
Autoridad Nacional del Agua - ANA, Organismo Público 
adscrito al Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego; 

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; la Ley 
Nº 31419, Ley que establece disposiciones para garantizar 
la idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de 
funcionarios y directivos de libre designación y remoción, y su 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 053-2022-
PCM; la Ley Nº 31075, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego; y, el Texto Integrado 
del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Desarrollo Agrario y Riego, aprobado por Resolución 
Ministerial Nº 0080-2021-MIDAGRI;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor Alonzo Zapata Cornejo, 
en el cargo de Jefe de la Autoridad Nacional del Agua 
– ANA, Organismo Público adscrito al Ministerio de 
Desarrollo Agrario y Riego.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por la Ministra de Desarrollo Agrario y Riego.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

JENNIFER LIZETTI CONTRERAS ALVAREZ
Ministra de Desarrollo Agrario y Riego

2264507-1

ECONOMÍA Y FINANZAS

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2024 
a favor de diversos Pliegos del Gobierno 
Nacional

DECREtO SUPREMO
N° 016-2024-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Oficio N° 0499-2024-MIDAGRI-
SG el Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego solicita 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2024, con cargo a la 
Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y 
Finanzas, a favor del Ministerio de Desarrollo Agrario y 
Riego y de la Autoridad Nacional del Agua-ANA, para 
financiar acciones para la respuesta y rehabilitación por 
peligro inminente ante intensas precipitaciones pluviales y 

posible Fenómeno El Niño; adjuntando, para dicho efecto, 
el Informe N° 0057-2024-MIDAGRI-SG/OGPP-OPRES 
de la Oficina de Presupuesto de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto del citado Ministerio, con los 
sustentos correspondientes. Adicionalmente, mediante 
Oficio N° 0218-2024-MIDAGRI-SG/OGPP de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto del Ministerio 
de Desarrollo Agrario y Riego, se remite información 
complementaria;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo N° 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, establecen que las Leyes de Presupuesto del 
Sector Público consideran una Reserva de Contingencia 
que constituye un crédito presupuestario global dentro 
del presupuesto del Ministerio de Economía y Finanzas, 
destinada a financiar los gastos que por su naturaleza y 
coyuntura no pueden ser previstos en los Presupuestos 
de los Pliegos, disponiendo que las transferencias o 
habilitaciones que se efectúen con cargo a la Reserva de 
Contingencia se autorizan mediante Decreto Supremo 
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2024, con cargo a la Reserva 
de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, 
hasta por la suma de S/ 23 831 392,00 (VEINTITRÉS 
MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS Y 00/100 SOLES), a 
favor del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego y de 
la Autoridad Nacional del Agua-ANA, para financiar lo 
señalado en los considerandos precedentes, teniendo 
en cuenta que los citados recursos por su naturaleza 
y coyuntura no han sido previstos en el presupuesto 
institucional de dicho pliego para el presente Año Fiscal;

De conformidad con lo establecido en los artículos 53 
y 54 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto

1.1 Autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, 
hasta por la suma de S/ 23 831 392,00 (VEINTITRÉS 
MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS Y 00/100 SOLES), a 
favor del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego y de la 
Autoridad Nacional del Agua-ANA, para financiar acciones 
para la respuesta y rehabilitación por peligro inminente ante 
intensas precipitaciones pluviales y posible Fenómeno El 
Niño, con cargo a la Reserva de Contingencia del Ministerio 
de Economía y Finanzas, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA: En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO  009 : M. De Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del proceso 

presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia    1 000 000,00

GASTO DE CAPITAL
2.0 Reserva de Contingencia    22 831 392,00
    ============
 TOTAL EGRESOS   23 831 392,00
    ============

A LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO  013 : Ministerio de Desarrollo Agrario y 

Riego
UNIDAD EJECUTORA 014 : Binacional Puyango-Tumbes
PROGRAMA PRESUPUESTAL 0042 : Aprovechamiento de los recursos 

hídricos para uso agrario
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